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En este artículo se

abordan las

posibles

estrategias que

puede adoptar una

explotación

ganadera para

poner en marcha

un programa de

seguridad

alimentaria. Se

repasan también

los peligros que

pueden acarrear

los alimentos de

origen animal, así

como la

procedencia de los

mismos.
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En los últimos años en la
Unión Europea se ha publi-
cado cl Lihro Blanco de la
Seguridad Alimentaria, basado
en una visión global de la
cadena dc producci6n agroali-
mentaria. Este documento es
la hasc para la aprohación de
una seric de normativas cuyo
ohjctivo cs elevar la garantía
sanitaria de los alimentos que
IleQan a los consumidores. La
cstrategia para lograr ese obje-
tivo consistc en implicar a
todos los sectores que partici-
pan en el proceso dc obten-
ción de alimentos; las explota-
ciones agrícolas y ganaderas
deberán aplicar c6di^^os de
huenaS praCllcaS, nllCntraS yut'
cl resto dc la cadcna deberá
aplicar sistcmas de análisis dc
peligros y puntos críticos dc
control.

Este cambio no es exclusivo
de la UE. Todos los países de-
sarrollados (EE.UU., C'anadá,
Australia, Nueva Zclanda, etc.)
han acometido el cambio en
los últimos años. Se está pa-
sando de un sistema de ga-
rantía dc la saluhridad de los
alimentos basado cn las ins-
pccciones sobre productos fina-
les a otro en el yue, además,
se reyui^r^ un control sobrc

las materias primas y los pro-
cesos en cada uno de los esta-
dios yuc participan en su
obtencicín v manipulación.

Hay otra considcración más
a tener en euenta: muchas
empresas acceden a los merca-
dos con productos acogidos a
una marca. La tidclidad de sus
clientes implica mantener esta-
ble el nivel de calidad de sus
productos. En el caso de los
alimentos el consumidor exige,
antes quc calidad, salubridad y
seguridad. Por estc motivo, las
cadenas dc producrión agroali-
mentaria han adoptado progra-
mas de control de proveedores.

Peligros asociados a la
produccion animal

l.a carne, le leche o los hue-
vos, _y los productos derivados,
pueden ser contaminados o
acarrear sustancias o microor-
ganismos capaces dc compro-
meter la salud de las personas.
Esos contaminantcs podemos
agruparlos en peligros biológi-
cos, yuímicos y físicos.

PeGgro^ biológicos

Son un conjunto de micro-
organismos que pueden causar

procesos severos, y a veccs fa-
tales, a las personas yue in^ie-
ren los alimcntos contamina-
dos.

Se suclen rclacionar los si-
guientes gérmenes, como po-
tenciales agentes productores
de enfermedadcs:
- Géncro Salmonclla, yuc

provc^ca en todos los anima-
les domésticos una enfennc-
dad entérica, aunyue cn
ocasiones se ^^encraliza cn
bactcricmia o scpticemia,
pudicndo tamhién provocar
abortos o mcnin^^itis. Las
espccies implicadas en pro-
blcmas alimcntarios son
fundamentalmente S. c^ntc^r^i-
tirlrs v S. t^•/^hinruriurrr, cn
una relación 7:1; den[ro dc
esta última espccie en Eu-
ropa sc han aislado cn algu-
nos c^isos dcl scrotipo DT-
1(>4 multiresistcntc.

- Género Campylobacter, yue
aparece en los animales
domtsticos ascxiado a infec-
cioncs inteslinales y ^enita-
les. La cspecie generalmentc
ir^^plic^lda en brotes es C. je-
^rUll, yue llega a través dc
canalcs contaminadas v
lechc cruda, provocando
problcmas g^^strointestinales
en las persunas afectadas.
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Género Staphylococcus,
especialmente S. nureus, es-
tá presente en la picl del
hombre y los animalcs do-
mésticos y puede llegar a
provocar patologías cn los
scgundos. Llega al consumi-
dor a través de la carne y
la leche.
Brucelosis, cs un problema
típico de la zona meditcrrá-
nea debido a la transmisión
dc microorganismos del
Género Brucella, normal-
mente a través de la leche
o derivados.
Botulismo, se producc por
proliferacián de Clostricliur^t
hc^trrlinurr, con la consi-
guiente liberación de la toxi-
na botulínica. Se asocia a la
claboración de conscrvas
caseras.
Listerosis, producida por
Listerin rnonc^citogenc^s, con-
siderado un patógeno emer-

Las explotaciones
deben asumir su
responsabilidad para
incrementar el nivel
sanitario de la
población

gente comprometido en va-
rios brotes con gran número
de afectados, con alta mor-
talidad y lesiones irreversi-
bles en afcctados. EI ger-
men está muy extendido en
el medio, pudiendo Ilegar a
los alimentos desde muy
diversas fuentes, entre ellas
los animalcs.
I^cherichicr cc^li, es un ger-
men ampliamente distri-
buido en todos los mcdios,
incluidas las explotacioncs
ganaderas. Algunas cepas,
como E. cnli 0157 en ru-
miantes, puede causar ^^ra-
ves problemas en el con-
sumidor.
Hongos como Aspergillum
y Fusarium pueden dc-
sarrollarse en alimentos
suministrados al ganado,
fundamentalmente en cere-
ales, desarrollando toxinas
yue pueden Ilcgar al consu-
midor final.

En el caso de los parásitos
destacarcmos:
- Genero Toxoplasma sobre

todo T. s,^onclii produce un
proceso a^udo o crónico.
asociado a la ingcsticín dc
carne contaminada.

- Genero 'I'richinella, funda-
tnentalmente T. .^^^^irali.^^, aso-
Clada al ConSUl110 dC Carne
de especies de suidos.

- Hidatidosis, provocada co-
mo consccuencia dc la in-
gestión de huevos de parási-
tos del Gc:nero Tacnia.
Mcncionar otros, como los

priones capaccs de transmitir
las encefalopatías espongifor-
mes transmisibles.

Peligros químicos

Un análisis pormenorizado
dc los compucstos yuc pucden
afectar a los consumidorrs dc
alimcntos dc origcn animal
nos Ilevaría a diferenciar varios
grupos de contaminantcs:
- Residuos dc medirantentos

y productos roosanitarios
usados en tratamiento dc
animales enfermos o en las
operaciones de dcsinfección
dc las explotacioncs.

Los medicamentos cuya
comercialización está autori-
iada han debido supcrar
una serie dc controlcs yue
induyen estudiar su meca-
nismo de acción, su farma-
cocin^tica y su toxicidad. Su
aplicacicín con las pautas re-
comendadas garantiza que,
respetando las dosis y los
periodos dc supresión, no sc
superar^í el LMR (Límite
Máximo dc Rcsi^luos) u
concentraci6n máxima cn
yue puede hallarse ese pro-
ducto en ^leterminados teji-
dos animalcs, cn la carne, la
leche, los hucvos o la micl.

E1 ricsgo asociado a la
superación de esas concen-
tracioncs puede provocar
problemas de desarrollo dc
resistencias en las bacterias
presentcs cn la población
humana, así como inhihici ►ín
dc microorganismos no
patógenos o desarrollo dc
reacciones de toxicidad c
hipersensibilidad (Anadón,
1998, Deselbergucr ct als.,
1995, Uomin^ucz, 2OO1).

- Residuos aditivos. Sc entien-
de por aditivo el compuesto
incorporado en los piensos

del gattado con uhjclo dc
m^jorar cl proccso tccnulcí-
gico dc cl^►horaci<ín, lacilitar
tiU Cl)ntiUmO l) ml'^(lral" lllti
índiccs productivos.

Los distittlus cumpucstus
yuc forman partr ^1c los
adilivos son autoriiadus dc
forma gcn^rica hara toda la
Unicín Europca, cc^n una
C(lnccntraClOn maXlmíl l'n C^
picnso.

Los aditivos cxislrntcs sc
pucdcn a^^rupar cn tccnolb-
gicos, scnsorialcs, nutriciuna-
les, root^cnicos (antihicíticos
v oU-os) _v cocridiusl^ílicus.
De lodos cllos los yu^ puc-
dcn gcncrar prohlcmas cn
salud pública son los anti-
hicíticus y coccidiosláticos.
En cste momcnto s ►ílo yuc-
dan cuatro antihicílicos auto-
rizados (avilamicina, flavo-
fosfolipol, mm^^nsina scídica
v SílllnOmlclna tiOdIC<I Ĵ pOr
no scr cmplcados en mcdi-
cina humana. (`on resprcto
a los coccidicistáticos s ► ílo
^st^ín autoriz^tdus ochu
(dCl'OC^UInalO, naXal^ln, nil7il-
rín-nicarhacina, lasalocid
sódicu, maduramicina súcli-
ca. roh^nidina, halo(uginuna
y diclaiuril). (I^G XXIV,
Comisi^ín Europca. 2(>O2)
Hormonas y protttotores ^lel
crecimicnto. f:n la actuali-
dad cn la Unicín Europr^t
cst^í prohihida I^ ► utiliracicín
de cualyuicra dc los pr^xluc-
los dc cslc ^^rupo.
Pesticidas. FI ccmlt'ol dr f^la-
gas cn agricultura intcmiva
y comcrcial rcyuicrc la utili-
zacicín dc productos titusa-
nitarios. La auturiiaci ►ín dr
comcrciali^aci^ín dc rstus
productos cn la l)nicín [^.u-
rop^a rcyuicr^ un estu^liu
previo dc toxicid. ►d, con un
periodo dc rctirada. Sin
en111a1'^^O, Una 1'l'Cl)^;Ida ll'm-
prana dc los frutus dc Ic^s
cultivos agrícolas o un ^z-
cesc^ rn la dosis dr fcrti-
lirantr o titosanitariu purdr
traducitsc cn la prescncia dc
restos d^ pcsticidas cn las
scmillas v suhproductos yuc
cottstiluvcn la has^ dc los
picnsos.

Estos residuus 1^ucdcn
acumularsc cn rl organismo
de los animalcs dc ^ranja o
excrctarsc cn sus productos,
de forma yuc Ilcgucn al
consumidor.
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('ontaminantcs ambicntales.
Dichl (2(N)1) difcrencia va-
rios grupos de compuestos
en este apartado: pesticidas
persistentcs utilizados en el
pasado (DU"[^), or^anoclora-
dos muy pcrsistcntcs caso
de policlorobifenilos (PCB),
metales pesados (plomo,
cadmio o mercurio) y toxi-
nas naturales, constituyentes
naturales (soja).

En opinión de este autor
cxistc evidencia cientítica de
una disminución considera-
ble de residuos de pc:sticidas,
consecuencia de una menor
liheración al ambiente.
Micotoxinas. Ya hemos hc-
cho refcrcncia a ellas al ha-
blar de los hongos. Se co-
nocc el efecto carcinogénico
dc la aflatoxina B 1, las con-
secuencias inmunodepreso-
ras de la ochratoxina o el
cánccr dc csúfago asociado
a las fumonisinas.
Otros. Dcterminados consu-
midores pueden asociar a la
scguridad alimentaria la pre-
scncia de organismos genéti-
camente modificados en la
alimentación animal. No
obstante, no hay evidencias
científicas que permitan sos-
tcner estas afirmaciones en
los ocho productos trans-
^^énicos cuya utilización está
en este momento autorizada
cn la Unión Europea.

Peligrc>5 físicas

Los pcligros físicos ligados
al consumo dc alimentos de
origcn animal son la presencia
de mctalcs, plásticos o crista-
les. La práctica to[alidad de los
mismos cntran en la cadena
alimcntaria cn las fases de
transformación v elaboración.

Origen de los peGgros en
una explotac^on ganadera

En ^I caso de los microor-
^anismos, la fuentc dc conta-
minación puedc scr:
- La cntrada dc animales a la

cxplotación, ya sea como
reposición o como partidas
para la repoblación.

- La propia explotación, en la
quc los gérmenes se mantie-
ncn entre una crianza v la
siguiente, por fallo o escasa
aplicación dc los programas
de limpieza y desinfección

de instalaciones.
- El sistema de manejo que

permite la infestación de los
animales en el momento de
su nacimiento, ya sea en la
propia explotación o en una
incubadora, o al pasar de
una a otra nave.

- La entrada de piensos o
materias primas para la ali-
mentación que Ilegan con
gérmenes acumulados en
sus fases de obtención o
manipulación. En este capí-
tulo cabe hablar del agua.

- El acceso a la instalación de
vehículos, personas, ropa,
equipos, animales domésti-
cos o salvajes portadores de
patógenos. A veces, incluso
el propio ambiente puede
actuar como vector.
Cualquiera que sea el ger-

men encontrará en una explo-
tación ganadera un medio de
cultivo adecuado para su desa-
rrollo _y multiplicación. Esto se-
rá especialmente cierto cuando
nos encontremos con poblacio-
nes que tengan deprimida su
respuesta inmunitaria por pa-
decer otros procesos patológi-
cos o por estar sometidos a un
manejo o alojamiento estresan-
tes. Un momento clave para el
desarrollo y difusión de los
microor^anismos entre toda la
población es el transporte de
los animales.

En productos como la le-
che, la miel o los huevos la
contaminación puede produ-
cirse durante los procesos de
ohtención y conservación, por
deficientes medidas de lim-
pieza o por conservacicín en
locales o condiciones inadecua-
das.

Los peligros químicos en-
cuentran su origen en:
- Las materias primas uliliza-

das en la alimcntación ani-
mal, ya sean en forma de
piensos o forrajes. Puede
surgir un problema en el
proceso de preparación; un
exceso de un aditivo o de
un medicamento.

- EI propio proceso de aplica-
ción de medicamentos o su-
ministro dc piensos medica-
mentosos en los quc no
ticne c q consideración las
condiciones de autorización,
la dosis o el periodo de su-
presión, así como la identifi-
cación individual del animal
o del lotc tratado.

- La utilización de productos
cuVa a^mercialización o uso
no están autorizados: pro-
motores del crecimiento y
medicamentos, materias
prohibidas o pienso de em-
presa no autorizada.

F^trategias de una
explotacion ganadera

Las explotaciones deben
asumir su responsabilidad para
incrcm^ntar cl nivel sanit.rrio

de la población, aportando a
la cadena alimentaria produc-
tos scguros. En csta labor cabe
plantearse múltiples opciones,
aunque sólo plantearemos tres
posihles estrategias:
a) Básica: cumplimiento de la

le^^islación vigente.
b) Intermedia: implantar un

código de buenas prácticas
ganaderas.

c) Superior: implantar un sis-
tema de análisis de peligros
y puntos críticos de control
(APPCC), adaptado a cada
aranja.
Estas opciones son aplica-

bles igualmente a una o varias
explotaciones ganaderas. Pue-
den estar integradas en siste-
mas más amplios de control
de calidad, tipo ISO, EFQM o
calidad total. No obstante, de-
be quedar claro que disponer
de una certificación basada en
alguna de estas figuras no sig-
nifica necesariamente situarse
automáticamente en el nivel
más alto.

F^trate básica:
leg^slación vigente

El cumplimiento de la legis-
lación viQente en cada momen-
to Ic garantiza al productor el

Numerososcontaminantes

pueden comprometer el buen

estado de leches, curnes v
huevos.
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Las materias primas

utilizadu, ^Irhrn garantizar

piNnhus saniw. r nhales y de

^^alidad ^•omrr^•ial.

libre acceso a los mercados,
con la tranquilidad de supcrar
los requisitos mínimos estable-
cidos por la normativa.

Repasaremos las normas
fundamentales existentes en es-
ta materia en nuestro país, ha-

ciendo mención resumida a las
obligaciones que comportan
para los productores.

En materia de pcligros bio-
lógicos la legislación básica es
el Reglamento de Epizootías
de 195h que hace refcrencia
general a las actuaciones a de-
sarrollar en la lucha, control y
erradicación de enfermcdades.
En él se exige a los producto-
res v veterinarios, yue operan
en las r^ranjas, comunicar la
presencia de procesos infecto-
contagiosos a las autoridades
competentes de sanidad ani-
mal.

Además destacamos el R.D.
2491/19y4, de 23 de dicicmbre,
en el que se establecen medi-
das de protccción frcntc a dc-
terminadas zoonosis. Exige la
comunicación a las autoridades
la sospecha o confirmación de
enfermedadcs transmisihles al
hombre. Sc hace especial refe-
rcncia a brucelosis, salmonelo-
sis y triquinelosis, así como
campilobacteriosis, hidatidosis,
listeriosis, toxoplasmosis, yersi-
niosis u otras. Exige el segui-
miento de salmonelosis a las
salas de incubación y en heces
en las explotaciones de repro-
ductoras a las 4 y 1H semanas
de vida, con repeticiones cada
dos.

EI R.D. 2611/^)h, de 20 dc
diciembre, por el que se esta-
bleecn las condiciones de reali-
zación de los programas de
erradicación de cnfcrmcdades
animales. En él se recoQe el

desarrollo obligatorio de cam-
pañas dc investigación indivi-
dual obligatoria, con sacrificio
c indcmnización de portadores,
en brucelosis de bovino, ovino
y caprino, así como luhcrculo-
sis en bovino.

Finalmente el R.D. l67O/
1994, de 22 de julio, estahlecc
las condicioncs sanitarias apli-
cables a la producción y co-
mercialización de leche, con
mínimos en higiene dcl ordeño
de los locales, material y uti-
Ilaje, del penonal de la sala dc
ordeño, dc la producción y de
la situación dcl rehaño.

En matcria dc peligros quí-
micos la normativa rcguladora
actualmente afecta dos ámhi-
tos básicos: el dc los mcdica-
mentos veterinarios y el de la
alimentación animal.

En medicamentos vetcrina-
rios existcn tres decretos bási-
cos: cl RD IO9/95, de 27 de
enero, de medic^^mentos veteri-
narios, el R.D. 157/y^, dc 3 dc
febrero, sobre comercializaci(ín
dc picnsos mcdicam^ntosos y
cl R.D. 1749/Oh dc 31 dc julio,
por el quc sc cstableccn medi-
das dc cotttrol dc residuos cn
animales vivos y sus productos.
Los aspcctos más dcstacablcs
en esta materia son:
- Sólo cstá autorizado cl uso

de productos rcgisU^ados,
prcvia prescripción vetcrina-
ria (reccta).

- La venta sólo cs posiblc cn
centros de disttibución auto-
rizados.

- Las recctas veterinarias dc-
berán contener: producto,
dosis, posología, dur^tción
del lratamiento y periodo
de supresión.

- EI veterinario dcbe dejar rc-
flejado por escrito el trata-
micnto prescrito.

- EI ganadero debe registrar
el resumen del tratamicnto,
con la identificación indivi-
dual o del lote de los ani-
males tratados.
EI propietario del ganado cs

responsablc de vcndcr sólo ani-
malcs libres dc residuos o pro-
ductos prohibidos.

En matcria dc alimcntación
sc están publicando cn la ac-
tualidad un gran número dc
disposiciones. Como más im-
portantes indicarcmos los dc-
crctos 56/U2, dc 1^ dc cnero,
sobre matcrias primas utiliza-
das en alimcntación dc picnsos

y circulación dc matcrias pri-
mas: 724/OL dc 2O dc juniu,
sohre sustancias indcscahlcs cn
alimentación animal; y ul I IO1/
9ti, dc 12 dc junio, sohre auto-
rizaci<ín y rcgistro dc mal^rias
primas utilizadas rn la alin^cn-
taClOn an1m211. SUhraVarCmOti

IOS tilQlllCnlCS í1spCClOti:

- L8S n1alCllati pl^lmíls LIUIIRiI-
das dcbcn garantizar piensos
sanos, cahales v dc calidad
comcrcial.

- Existe una conccntrarión
máxima permitida para los
productus indcscahlcs como
mctalcs pcsados, allalozittas,
dioxinas, ctc.

- Las 1<íhricas dr pi^nsos dc-
bcn registrar su actividad y
comunicar los pr(xluctos quc
vcndcn, quc cstarán ctiyuc-
tados.

- Los picnsos m^dicamcnto-
sos prccisan prescripción vc-
tcrinaria.

- L,os picnsos mrdicamcntosos

o los quc incorporcn aditi-

vos dehctt ohtcn^rsc cn

plantas o granjas autorizadas,

utilizando súlo produrtos

alllllrizadoti Cn l^l ConCl'nlra-
ción prccis^l.

Finalmcntc hay otro clcmcn-
to a tcncr cn cunsidrración rc-
cogido cn la normativa artual:
cs la ohlig^tción dc aplicar sisic-
mas dc idcntificación anintal,
ya sca a título individual o dc
cxplotaci(ín. La hasc sun los
RD 2U5/9h, dc O d^ fchrcro,
sohrc idcntilirtción y rcgistro
dc animalcs dc la rspccic hu-
Vlna, oVlnll, Capl"Ina V p(1I'l'Ina;
y cl 1OtiU/9^;, dc I^i dc scplicm-
brc, mrxlificadu por cl 197/(Nl y
cl 1Z77/Ul, ludus cllos rrf^l'idos
a la cspccic hovina. l^ls ohliga-
cioncs más importantrs quc
impuncn son:
- 'l^>das las cxplotaciortcs ga-

nadcras dchcn cstar rc-
gisU^^ldas en las ('('. AA.,
con un númrro individual v
UnIC<).

- 'l^>do attirnal dc cst^ts cspc-
cics, cuando ahandun,t la
cxplotación, dch^ ir id^ntifi-
cado con un crotal auricular,
o sistcma cyuivalcntc (ta-
luajc, impresión dérmica).

- En cl scctor vacuno sc cxi-
gc la idcntificación indivi-
dual dc todos los animales
cn cl primcr mcs dc vida o
a la salida dc la cxplutación
dc nacimiento, ligándola a
su inscripción cn cl SIMO-
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GAN y a la posesieín del
Documentu de Identifica-
cicín.

Estrategia intermedia:
catálogo de buenas prácticas

Un c^xli^^o dc httcnas prácti-
cas es la desrripcicín del con-
lunto de actividades a dcsarro-
Ilar sistcmáticamente por una
organiración con objeto de
lograr un ohjetivo final; en
este caso para mejorar el nivel
dc scguridad dcl consumidor.

Plantcarcmos una cstrategia
amplia, yuc pucdc scr v^ilida
para cualyuier especie gana-
dera, aunyue rcqueriría una
adaptación. A efectos descrip-
tivos dividiremos cl cat^ílogo
dc prácticas cn cinrn aparta-
dos.

Bascs ^revias a la aplicación
del ccídi^^o de buenas prácticas.
EI propietario o administrador
de la cxplotación kanadera de-
be asumir un compromiso fir-
mado con cl ccídigo dc buenas
prácticas. Además, dchc apli-
car un sistcma de identifica-
ción de ^^anado, yuc ser^t indi-
vidual, al mcnos cn cl caso del
ganado hovino y específico
para cada Ic^tc en cl resto de
cspccics, dc mancra yuc para
cada animal prescntc cn la
granja sc cunozca lote al que
pet-tenecc, origen, ferha de en-
trada, movimicntos en gran.ja,
piensos ronsumidos y medica-
mcntos rccihidos.

Cc^ndiciones {,enerales del
ccídi^^o de buenas prácticas.
Este con.junto de medidas ge-
neralcs afcctan a las instalacio-
ncs, la hi^ricne general y al ma-
ncjo.
- Instalacioncs: cn la explota-

ción dchc fijane un compro-
miso, con plazos de cum-
plimicnto, para discñar, y en
su raso adaptar, las ins-
talacioncs e infracstructuras
permanentcs al correcto
maneju sanitario del rebaño,
tenicndo en consideración,
cn cspccial la protcccicín y
cl aislamiento dcl cntorno,
el espacio y cundiciones de
alojamiento de los animales
y la eliminación de fuentes,
reservorios v vectores de pa-
tógenos, disponiendo de al-
mac^n de estiércoles, puri-
ncs _v cadáveres.
Son imprescindibles cl valla-

do perimctral, los eyuipos de

limpieza y desinfecci6n de ve-
hículos e instalaciones.
- Plan de limpieza, desinfec-

cicín, desinsectación y desra-
tizacicín. Requiere el proto-
colo de aplicación en cada
nave o grupo de ellas, reco-
^,^icndo la sistemática y con-
diciones de la limpieza, dis-
trihución de desinfectantes,
desinsectantes o raticidas.
Además el calendario de
aplicación y las personas
responsables, asi como la
lista de productos a utilizar.

- Medidas sanitarias comple-
mentarias. Destacando la
limpieza pericídica de hier-
bas, charcas, aguas estanca-
das, el control de animales
domésticos (perros, gatos) y
salvajes (pájaros, palomas,
otros) en contacto con el
vanado, la prohibición de
visi[as v contar con vestua-
rios y duchas, ropas, equi-
pos, lazos y material zoosa-
nitario exclusivo y limpio.

- Protocolos de manejo de los
animales durante el ordeño;
de la leche, los huevos o la
miel; de los animales en los
momentos críticos (gestación,
parto, destete, traslados y
mezclas de lotes, Ilegadas a
la explotación y traslados) y
de los trabajadores.
Control de medios de pro-

ducción. Diferenciaremos en
este apartado varias posibilida-
des.
- Def^inicicín general de me-

dios dc producción a utilizar
y condiciones de suministro
del agua y los alimentos,
previenda tipo de alimenta-
ción a utilizar, exigencias a
imponer a los proveedores y
sistema de almacenamiento.

- Control del agua de bebida
y limpieza, en origen, en los
depósitos de almacén y en
los behederos donde es con-
sumida.

- Control y seguimiento de
materias primas y piensos
destinados a la alimentación
del ganado, con un registro
de uso.

- Controles periódicos de
materias primas y piensos
que llegan a las explotacio-
nes, especialmente microbio-
lógicos y de materias acti-
vas.

- Controles periódicos de las
camas del ganado.
Vi^ilancia y control de en-
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♦ 42 razas y 1170 animales en concurso
^CUM'W ^

♦ Presentación de la élite de los reproductores ^°c^`w^'
♦ Presencia de los centros de producción de semen

y de embriones

♦ Concurso Nacional de la raza Normanda
♦ Congreso Internacional Normando (CINOR)
♦ Jornada Prim'Holstein clausurada con una subasta
♦ Concursos Europeos Eurobrune y Eurosimmental

Presentación de todo el sector (leche y carne), de
tos productos del terruño de diferentes regiones de
Francia, así como especialidades culinarias internacionales.

Con la presencia de todos los actores del mundo agrícola.

♦ FARA MAVOR tNFORMACIÓN ACERCA DEL SALÓN:

DESCUENTOS EN TRANSPORTES:

NIRI FR/^MC^

www.airtranca.com
N" autorizecrOn:
AXZE SE 8749
Hasta el 50% de descuento
(sujeto a condiciones)

i-

wwwsnct.fr J Pera sus n^.5arves, trensportes,
N° autonzaclOn: EV 03 hoteles. veladas, no tluden en
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Clase (sujeto a condlciones) DTOUR,

la agencia o(icial del SIA
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Son imprescindibles

el vallado perimetral,

lus eyuipos dr limpieza

y^ desinfr^•^ión de vehículos.

fermedades. El correcto segui-
miento de la situación sanitaria
de una explotación exige los
servicios permanentes de un
veterinario, que realizará visi-
tas periódicas para ver el esta-
do de salud de los animales.
Por supuesto se reyuiere tam-
bién:
- Control sanitario de todos

los animales que Ilegan a la
explotación, en centros de
cuarentena, exigiendo garan-
tías sanitarias de origen.

- En los centros de cuarentc-
na serán inspeccionados e
investigados para detectar
enfermedades de interés en
salud pública.

- EI veterinario registrará la
información de sus visitas
periódicas, de la inspección
de mataderos y de los análi-
sis realizados.

- Programar las vacunaciones

_y tratamientos a aplicar en
el ganado. En relación con
medicamentos es básico
cumplir la legislación, atri-
buir responsabilidades de su
control a una persona, al-
macenar los productos co-
rrectamente y mantener un
registro pern^anente.
Pro,^:rama de formación con-

tinuada. Es imprescindible la
formación continuada del pro-
pietario y de todos los lrabaja-
dores, y su registro, en manejo
general, bienestar animal, bio-
seguridad y seguridad alimen-
taria.

F^trategia ŝû  erior.
sistema AlE'PI:C

En esta opción el productor
acomete un proceso activo y

adaptado a su propia cxplota-
ción, rcalirando un autocontrol
permanente, cspecialmente de
ayuellas fases del proccso pro-
ductivo en las yue existe It^a-
yor riesgo de contaminación o
aumento de la concentración
de peligros. EI sistema prevé
regislros continuados, por lo
yue pucde ser auditado y ccr-
titicado por empresas externas.

EI sistema APPCC tiene
por objetu mantener ba_jo con-
trol el proceso de cría de los
animales, de manera yue se
rcduua significativamente el
liesgo de yuc el producto final
ponga en ricsgo la salud clc
sus consumidores. Su aplica-
ción reyuiere un plan:
l.-Preparación. Como reyuisito

previo para aplicar un sis-
tema APPCC es preciso
habcr implantado cn la ex-
plolación un conjunto dc

pr^^cticas de manejo e
higiene denominadas
prerreyuisitos, yuc per-
mitirán ejecutarlo. }3ási-
camente podemos asimi-
larlas a las yue hemos
recogido como código
de buenas pr^lcticas.

2.- Aplicacicín de los
principios del sistema
HACCP.

- (ZeallZaClOn de Un

análisis dc riesgos.
Dehen identificarsc, para
cada explotación, cu^ll de
los peligros dcfinidos
pueden datsc en la gr-an-
ja analizada, y determi-
nar las medidas dc con-
trol.

Detem^inación dc los puntus
críticos a controlar (PCC).
Los PCC son las fascs de
nuestro proceso productivo
en las yue pudremos efec-
tuar los controlcs _v cvaluar
nuestro objctivo.
Establccimiento de los lími-
tes adntisibles en las tnedi-
ciones aplicahles en cada
PCC. Vendr<ín dados por el
margen yue permite mante-
ner dcntro de la scguridad
al producto final.
Establccimiento de un sis[e-
ma de evaluación de cada
PCC, concrctando tipo de
controles, frecuencia y res-
ponsabilidad sohre su reali-
iación.
Medidas correctoras a adop-
tar en caso de superarse los
límites.

- Estahlcccr los rcgistros y

d(>CLlmcnl^lCll)n nCC'CSalllls.
- Vcril^icación clcl sislen^a,

demostrando yuc es capa^.
dc lograr el uhjetivo.

3.- Implcmentación del sistcma.
Podcmos difcrcnciar I^t cla-
horación cl^l calendariu de
implantación, la activiclacl a
dcsarrollar por cada per-
sona, form^tción dc todo cl
eyuipo, contirmación dc inr
plantaciÓn de fases y verifi-
cación. EI sislcma puedc scr
sometidu a cvaluación v
certilicari<ín c^tcrna pur
empresa autorirada.

4.- Mantcnimiento del sistema.
Incluyen la rcvisión, actuali-
iación y su corr^cción.

(^ ►n^^lusionc^s

La seguridad dc los alimcn-
tos es una condición yuc cl
cunsumidur cxigc. 'fodos lus
agcntcs yuc cunforman ^I sis-
tem^l agru^llimcntariu dchcn
^.:arantirarla. No ohstantc, cada
día con más fucrr.a, la indus-
tria agroalimcntaria clemanda.
y exigc o cstá dispucsta a
pagar más pur cllo, garantías
suplementarias sobre la seguri-
dad alimentaria de los produc-
tos dc origen animal. Sin duda.
se U^ata dc un cstímulo para la
implantación dc sistcmas yuc
aporten csc valor añadido: c^
cl caso dc lus códigos dc huc-
nas pr^íclials o de lus csyuc-
mas APNCC.

Correspondc al scctor gana-
dero, con sus or^.;aniiaciones
sectoriales e interprufcsiunales
al frcnte, juntu a las Adminis-
tracioncs Pílhlicas, ahorclar un
programa dc modcrniración d^•
la producción animal dirigido
a la scguridad alimcntari^l. Sin
duda hencficiará a tod,l la
socicclad, pcru tamhién a la
ecunomía de las propi^ls
cmpr^sas. E-atc es cl mum^ntu
m^ís adecuado para restaurar v
fortalccer I^I confianr.a de lus
consumidores en lus aclualcs
sistcntas de producción gana-
dcra, yuc sun la garantía dc
fut^u^o dc las actuales cxpluta-
ciones ganaderas.

Para cllo es imprescindihlc
desarrollar un pro,^rama conti-
nuado de educación v form^l-
ción de lodos lus agcntcs yuc
participan cn la producriún
ganadcra, así como paralrla-
mcntc de los consumidores.
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